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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 955/2012 laboral, promovido por FAUSTO GUTIERREZ SALAS, 
en contra del laudo dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en Tijuana, dentro del expediente laboral 3533/2007, por auto de catorce de noviembre de dos mil 
doce, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se 
emplazara a los terceros perjudicados Mercadotécnica Administrativa la Paz, S.A. de C.V., y Juan Carlos 
Muñoz López, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del uno de abril de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 28 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 363203)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-817/2012-2, promovido por FRANCISCO JAVIER AGOSTO 
VERGARA, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Cosamaloapan, 
Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada MARIA VIVIANA REYES CRUZ, por 
conducto de su progenitora LAURA BEATRIZ CRUZ GAMBOA, por ignorarse su domicilio, a quien se hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, 
Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto 
de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está 
señalada para las nueve horas con diez minutos del diecisiete de abril de dos mil trece, y para su publicación 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo 
de la citada ley, apercibida que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 31 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 364179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
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CARMEN LOPEZ DE SOLIS; PROCESOS TOPOGRAFICOS AUTOMATIZADOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE Y PROCESOS CARTOGRAFICOS AUTOMATIZADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 3107/2012-III, promovido por Mario Francisco Larios Miranda, contra 
actos de la Junta Especial Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señaladas 
como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de febrero de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 363215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Juicio de Amparo 894/2012 

En el juicio de amparo 894/2012, promovido por Procesadora de Carnes Ovinas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, en virtud de ignorar el 
domicilio de los terceros perjudicados Ibertecnia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Mario Emilio 
Cortiles BaIlo, por auto de veintiséis de febrero de dos mil trece, se ordenó emplazarlos por medio de edictos; 
haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por conducto de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de lo contrario, 
se les harán todas las notificaciones por medio de lista. En el amparo de mérito se reclama la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil doce, dictada en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 1490/2008, del 
índice del Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, seguido por Luis Roberto Dones Jarquín en 
contra de Ibertecnia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Mario Emilio Cortiles Ballo, en la que 
declaró infundado el recurso de revocación planteado por la parte quejosa y confirma el auto de catorce  
de mayo de dos mil doce en el que autorizó escriturar el traslado del inmueble ubicado en Dieciséis de 
Septiembre número treinta y ocho, colonia La Cruz, delegación Iztacalco en esta ciudad, a favor del actor por 
considerar que la hoy quejosa, en su carácter de tercero interesado no acreditó su derecho sobre el mismo al 
haber exhibido únicamente copias simples. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 363979)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

LUZ MARIA QUEZADA CASTILLO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 1167/2012-P.J-6, promovido por Carlos Ramírez Ramírez, contra actos del Juez de 
Control del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por 
la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, 
emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veinticuatro 
minutos del ocho de marzo de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 21 de febrero de 2013. 

Juez Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México 

José Manuel Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 364002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS ANGEL BUITIMEA CHAVEZ Y ANGEL BUITIMEA RAMIREZ 
En autos del juicio de amparo indirecto 1320/2012-IV, promovido por Roberto Ortiz Guerra, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto de lo Civil de Cuautitlán, México y otra autoridad; el quejoso reclama 
lo siguiente: 

- La orden de desocupación y entrega del inmueble ubicado en la vivienda número cuarenta y uno (41), 
lote once (11), condominio veintiuno (21), manzana III, número oficial (6), de la Avenida de la Hacienda de los 
Sauces, del Conjunto Habitacional de interés social denominado Hacienda Cuautitlán, en Cuautitlán, Estado 
de México, con motivo de la ejecución de la sentencia dictada en el juicio ordinario civil (terminación de 
contrato de arrendamiento) 1078/2011, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil de Cuautitlán, México, 
ostentándose como tercero extraño a dicho juicio.  

Al ser señalados como terceros perjudicados Angel Buitimea Chávez y Angel Buitimea Ramírez y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, 
y en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de febrero de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento al 
juicio de amparo 1320/2012-IV por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que 
puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior etc.; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de 
la demanda de amparo, auto admisorio de veintinueve de octubre de dos mil doce, proveídos de nueve y 
catorce de noviembre de dos mil doce; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
está señalada para las diez horas con diecisiete minutos del veinticinco de febrero de dos mil trece, y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el que reside este Juzgado de 
Distrito, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapan, las posteriores 
notificaciones aún las de deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 14 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniel Rodríguez Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 363476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 
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Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
José Luis Zepeda Zapien. 
Mediante demanda de amparo presentada el día tres de marzo de dos mil once, José Martín González 

Martínez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Novena Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otras autoridades, que hizo consistir como sigue: “…el 
laudo de fecha 26 de enero de 2011…”; a quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace 
saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 
404/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Zapopan, Jal., a 17 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 364327)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 166/2012 

EDICTO 
Mediante de auto de diecinueve de octubre de dos mil doce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Gloria Matilde 
López Ballesteros, por su propio derecho, contra la omisión de la Décimo Tercera Junta Especial de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco en emitir el laudo definitivo en el juicio laboral 975/2008 de su 
índice; que quedó registrada con el número 166/2012; asimismo, se tuvo como terceros perjudicados a 
Sunningdale Technologies, Sociedad Anónima de Capital Variable y a Gerardo Medina, ordenando 
emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, al segundo de ellos, se haya logrado; por tanto, a fin de hacerle saber 
la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 8 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Pablo Romero Barajas 

Rúbrica. 
(R.- 364328)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 750/2012-III, promovido por Rafael Ambrosi Cortés y José Luis 
Zambrano Porras, por su propio derecho; contra actos del Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio 
cierto y actual de la tercera perjudicada Servicios Corporativos Santos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la 
Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta 
con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
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para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de marzo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iras Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 364463)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza al TERCERO PERJUDICADO RICARDO FLORES PRECIADO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cinco de marzo de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

778/2012-III, promovido por Daniel Ruiz Caballero, contra actos del Juzgado Octavo de lo Civil de Tlalnepantla 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y otra autoridad; lo que hace consistir en todo lo 
actuado en el expediente 403/2010, se emplaza por esta vía a RICARDO FLORES PRECIADO, tercero 
perjudicado, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo 778/2012-III, que se tramita en el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, se tendrá 
por hecho el emplazamiento y las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publicará en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de este Juzgado 
copia simple de la demanda. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Francisco Emmanuel Alegría Colín 
Rúbrica. 

(R.- 364458)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 151/2012, promovido por Andrés Gómez Hernández, por propio derecho, 

contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la resolución dictada el siete de junio de dos mil seis, en el toca de apelación 
567/2006, se dictó un acuerdo el veintinueve de noviembre de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a 
Miguel Angel Vieyra de la O, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole 
saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 28 de febrero de 2013. 

El Presidente del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrado Darío Carlos Contreras Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 364664) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERAS PERJUDICADAS: Arfra Ingenieria, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arfra Ingenieros, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 831/2012-I promovido por MARGARITA CASTILLO LEON, contra actos 
del JUEZ TRIGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO, en auto de cuatro de octubre de dos mil doce, se admito la demanda señalada; en siete de febrero 
de dos mil trece, se ordenó se le emplacen por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el 
local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidas que 
de no hacerlo les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Beatriz García Villalón 

Rúbrica. 
(R.- 364253)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1111/2012-III, promovido por Julio César Nataren Flores, por su propio 
derecho, contra el acto que reclama del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, 
consistente en el Auto de Formal Prisión dictado en su contra el tres de octubre de dos mil doce, en la causa 
penal 12/2011, así como su ejecución; se ordenó emplazar por esta vía al tercero perjudicado Ambrosio 
Santos García, según el auto de once de octubre de dos mil doce, haciendo de su conocimiento que las 
copias de traslado de la demanda de garantías quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de 
Distrito, y expresándole que con el carácter de tercero perjudicado, puede comparecer a este juicio en 
defensa de sus derechos, si así lo estimare pertinente; asimismo, se le informa que la audiencia constitucional 
está señalada para tener verificativo a las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTE DE 
FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

Cancún, Q. Roo, a 28 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Blanca Zoila Díaz Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 364716)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

C. ALEJANDRO VALLADARES LOPEZ. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de trece de marzo de dos mil trece, se le llamara al juicio de amparo directo civil 
443/2012, que promovió Cirilo Humberto Carranco Avila, albacea de la sucesión a bienes de Leopoldo 
Carranco Cardoso, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón 
de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; a efecto de que concurra ante este 
Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los 
edictos, para hacer valer su derecho como tercero perjudicado, previniéndolo, asimismo, para que señale 
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domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores 
les surtirán efectos por lista. En el entendido de que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda 
de garantías; además, se ordena fijar una copia del citado edicto en los estrados de este tribunal durante todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 20 de marzo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 364903)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por COMERCIALIZADORA DE POLLO 

GUVISA, S.A. DE C.V. en contra de MERCADO REBOLLO ZITA VERONICA Y COMERCIALIZADORA 
GRUMER, S.A. DE C.V., EXPEDIENTE 1615/2011, la C. JUEZ QUINCUAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha doce de Febrero del año dos mil 
trece, ordenó sacar a remate en subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado 
debiendo anunciarse por medio de edictos que se publicarán en los TABLEROS DE ESTE JUZGADO Y EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS y consistente en 
el inmueble ubicado en EL NUMERO SIETE, DE LA CALLE DE RETORNO DOCE, DE CECILIO ROBELO, 
LOTE VEINTITRES, MANZANA DOS, EN LA COLONIA JARDIN BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA EN ESTA CIUDAD, sirviendo de base para el remate la cantidad de UN MILLON 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. PRECIO DE AVALUO siendo postura legal la 
que cubra el PRECIO TOTAL DEL AVALUO, debiendo los postores presentar BILLETE DE DEPOSITO 
EXPEDIDO POR BANSEFI POR EL EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DE LA CANTIDAD ANTES 
SEÑALADA sin cuyo requisitos no serán admitidos. Para que tenga verificativo la subasta pública en primera 
almoneda del bien inmueble hipotecado se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez.- Doy fe.- 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Miguel Augusto Tiburcio Toral 

Rúbrica. 
(R.- 364820)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior y 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero perjudicado Arturo Rico 
Martínez, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 337/2012-II, radicado en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido 
por Ramón Aguado Martínez, contra actos del Juez Segundo Penal de Partido, con sede en Salamanca, 
Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Bernardo Pérez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 364905) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación, 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, 
Tabasco. A: En el juicio de amparo 546/2012, promovido por Edwar Yair Celaya Pérez, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero perjudicado Samuel Hernández Hernández, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la sentencia de veintitrés de mayo de dos mil doce, dictada en el toca penal 199/2012-IV, por los delitos de 
extorsión agravada y asociación delictuosa; se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento a la parte tercero 
perjudicada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 364908)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
1. ALEJANDRO ABRAHAM MENDIETA ZAYAS, tercero perjudicado en el juicio de amparo 1948/2012, 

promovido por MARCO ANTONIO CAMPOS APOLONIO, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la 
ciudad de Puebla y otra autoridad; se ha señalado como tercero perjudicado al señalado en líneas anteriores; 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: 
PRIMERA PUBLICACION EL UNO DE ABRIL, SEGUNDA PUBLICACION EL DIEZ DE ABRIL y TERCERA 
PUBLICACION EL DIECINUEVE DE ABRIL, TODOS DE DOS MIL TRECE, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, 
a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, y que están señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE 
DE MARZO DE DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia constitucional en el presente asunto 
hasta en tanto la Dirección General de Administración Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, 
exhiba la última publicación de los edictos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 7 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

 Rúbrica. (R.- 364911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En los autos de juicio de amparo número 602/2012, promovido por Alfonso Espinosa Garza, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de “HIPOTECARIA SU CASITA”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra 
un acto del Procurador General de Justicia del Estado y otra autoridad; consistente en la resolución  
de veintiséis de julio de dos mil once, donde la autoridad responsable ordenadora resolvió el recurso de 
inconformidad identificado con el número 86/2011, derivado de la averiguación previa 103/2010-I-3D.P, así 
como sus consecuencias directas e inmediatas, se señalaron las nueve horas con dos minutos del catorce de 
febrero de dos mil trece, para llevar a cabo la celebración de la audiencia constitucional; y al ser señalada 
como parte tercero perjudicado a Juan Carlos López Treviño y desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; 
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haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 24 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alma Rosa Bolaños Espino 
Rúbrica 

(R.- 363936)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 

Selene Chávez Verdugo. 
En el juicio de amparo indirecto 1259/2012, promovido por el quejoso Víctor Manuel Gutiérrez Covarrubias, 

contra la orden de aprehensión librada por el Juez Segundo de lo Penal del distrito judicial del centro, 
residente en esta ciudad, en la causa penal 383/2001, al tener el carácter de tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de marzo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Martínez Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 364956)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Citación 
Luis Angel de la Proa Almendarez (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 129/2011, instruido a Brayan 

Dazaef Barrera Cruz y otro, por un delito contra la salud, el veintidós de febrero de dos mil trece, se señalaron 
las nueve horas con veinticinco minutos del tres de abril de dos mil trece, para el desahogo del careo 
supletorio entre éste con el ateste ausente René Gutiérrez Gallegos; así como, para el careo procesal con la 
testigo Patricia Elizabeth García García, ordenándose la notificación del citado testigo, por edictos, pues se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, 
debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Celina Vargas Nava 
Rúbrica. 

(R.- 364980) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Familiar 
Toca 1031/2012 
Oficio No. 1775 

EDICTO 

SEÑORA: BERENICE SOFIA JIMENEZ ANAYA 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil trece, por ignorar su 

domicilio se ordenó emplazarla por  edictos, con motivo de la demanda de amparo presentada por JAIME 
JIMENEZ JIMENEZ por conducto de su autorizado JOSE ALFREDO CRISTOBAL CRUZ en contra de la 
sentencia de diez de julio del dos mil doce, dictada en los autos del Toca 1031/2012 deducido del 
(INCIDENTE DE PENSION ALIMENTICIA) relativo al Juicio DIVORCIO SIN CAUSA seguido por ANAYA 
FLORES ALEJANDRA en contra de JAIME JIMENEZ JIMENEZ; para que comparezca en el término de 
TREINTA DIAS, contados al día siguiente de la última publicación, ante el H. Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en turno, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de esta 
Sala, copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en “EL DIARIO OFICIAL”. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Wendy Guadalupe Cruz Riverón 

Rúbrica. 
(R.- 364985)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Sección Amparo Principal 2/2013 

EDICTO 

Lis Idamis Mares Hernández 
Paola Judith Mares Hernández 
En los autos del juicio de amparo 2/2013, promovido por JAVIER ANTONIO PIÑERA BLANCO, contra 

actos del Magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria “C” del Tribunal Superior de Justicia del Estado; y, en 
virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlas por este medio como terceras perjudicadas, se les hace saber que pueden apersonarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias correspondientes de la demanda  
de amparo. 

Durango, Dgo., a 19 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Rosana López Flores 
Rúbrica. 

(R.- 364992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
-LIZETTE FARAH FARAH. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL 

TRECE; DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS 
CIVILES EN EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 1091/2012-IV, PROMOVIDO POR 
CARLOS HUGO CASTELLANOS BECERRA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR JURIDICO Y 
CONSULTIVO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN 
REPRESENTACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO CIVIL DE CUANTIA MAYOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, 
MEXICO; EN EL CUAL SE LE TUVO COMO TERCERA PERJUDICADA; Y, EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DE SU NUMERAL 2°, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO 
DE LOS PRESENTES EDICTOS, A ESTE JUICIO A LIZETTE FARAH FARAH, PARA QUE SI A SU INTERES 
CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
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PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIECINUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA CUARTA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Liliana Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 364981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA Valeria Naomi Castro Medina representada por Daniela Guadalupe  
Medina Torres. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de febrero de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 20/2013-VII, promovido por Julio Eduardo Castro Alonso, contra actos 

del Juez Segundo de lo Penal de Cuantía Mayor con residencia en Cuautitlán, Estado de México y otras 
autoridades por el acto consistente en: “…haber librado Orden de Aprehensión en contra del suscrito y de las 
autoridades señaladas como ejecutoras, el tratar de dar cumplimiento a la misma…” Se hace del conocimiento 
a la tercera perjudicada que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin  
de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente  
al de la última publicación de los edictos ordenados. Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de 
este Juzgado Federal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 365015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL, expediente 598/06, Ejecutivo Mercantil, promueve 

RENE CORTES LIMON por su representación, contra MIGUEL XOCHIHUA LOZADA Y MARTINA OROZCO 
LUNA; mediante autos fechas veintitrés septiembre dos mil once, diez octubre dos mil once y ocho febrero 
dos mil trece, convóquense postores, REMATE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, departamento setenta y 
uno, calle boulevard Santa Cruz, edificio “C” número treinta y uno departamento número siete, lote treinta  
y uno manzana uno, Fraccionamiento Santa Cruz, Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala, actualmente 
departamento siete, edificio treinta y uno, lote treinta y uno, manzana uno, Unidad “Santa Cruz Tlapancalco”, 
Municipio de Chiautempan, Tlaxcala, siendo postura legal cubra dos terceras partes precio avalúo que 
corresponde cantidad $129.000.00 M.N., Publíquese tres veces termino nueve días, señalándose las doce 
horas día veinticinco abril dos mil trece, audiencia de remate. Hágase saber demandado libera su inmueble 
pagando íntegramente monto adeudado. 

PUBLICACIONES: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO Y EN 
LOS ESTRADOS DEL JUZGADO CIVIL COMPETENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE LARDIZABAL  
Y URIBE. 

Puebla, Pue., a 18 de febrero de 2013. 
El C. Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 365064) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hgo. 
Sección Amparo 

EDICTO 

JOSE LUIS IBARRA TOLENTINO Y MARCELA DELGADO CLEMENTE. 

DONDE SE ENCUENTREN 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO 1744/2012-I-B, PROMOVIDO POR FELIPE VELAZQUEZ HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO PENAL DE PACHUCA, HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO DE PLAZO 
CONSTITUCIONAL DE VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 
55/2012, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE LESIONES 
CULPOSAS, COMETIDO EN AGRAVIO DE JOSE LUIS IBARRA TOLENTINO, DIEGO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, MARISOL VAZQUEZ TORRES, MARCELA DELGADO CLEMENTE, JOSEAS SANCHEZ 
RICAÑO Y MARIA GUADALUPE LOPEZ ESCORZA, ASI COMO POR EL DELITO DE DAÑO EN LA 
PROPIEDAD CULPOSO COMETIDO EN AGRAVIO DE AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DENTRO DEL CUAL FUERON SEÑALADOS COMOS TERCEROS 
PERJUDICADOS Y EN EL QUE SE ORDENA EMPLAZARLES POR MEDIO DE EDICTOS POR 
IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA 
A DICHO ORDENAMIENTO, A EFECTO DE QUE SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN UN LUGAR VISIBLE DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERAN PRESENTARSES ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ASIMISMO, SE 
LES HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOCISION EN LA MESA UNO DE 
LA SECCION DE AMPAROS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL. EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER 
PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE 
ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO 
EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 6 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Arturo Gamaliel Ruiz Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 364016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

GRUPO HOMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCTORA HOMEX 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PROMOTORA DE DESARROLLOS EMPRESARIALES 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ROCIO VALENZUELA Y DIEGO SANTAMARINA Y/O 
DIEGO SANTAMARIA, en el lugar donde se encuentren: 
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En los autos del juicio de amparo 1736/2012-VI, promovido por Angel Roque de la Torre González, contra 
actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con 
sede en esta ciudad, reclamando: “la negativa y/o omisión de la responsable de substanciar el procedimiento 
laboral seguido bajo el índice del responsable bajo el número de expediente 01/2253/2010 en todas y cada 
una de sus partes en los términos y condiciones que establece la Ley Federal del Trabajo” juicio de garantías 
que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago 
número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se les señaló con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse sus 
domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal 
un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 364034)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, N.L. 

A.D. No. 204/2012 
EDICTO 

OLEGARIO BARTOLON AGUILAR. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 204/2012, PROMOVIDO POR MARIA TRINIDAD FLORES SILVA, 

APODERADA DE METROFINANCIERA, SOCIEDADA ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DE TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DOCE, QUE DICTO EL MAGISTRADO DE LA DECIMA QUINTA 
SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESTADO, EN EL TOCA 257/2011, 
COMO ACTO RECLAMADO SE SEÑALA: 

“… la sentencia definitiva dictada por el C. Magistrado de la Décimo Quinta Sala Civil del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Nuevo León, en fecha 30 de enero de 2012, en los autos del toca en 
definitiva número 257/2011…”. 

SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 
“Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de noviembre de dos mil doce. 
Visto lo de cuenta y examinadas las actuaciones, se advierte que la investigación del domicilio del tercero 

perjudicado OLEGARIO BARTOLON AGUILAR, resultó infructuosa. 
En tales condiciones, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de aquélla, emplácese por edictos al tercero perjudicado en 
mención, cuya publicación será a costa de la parte quejosa, edictos que contendrán una relación suscinta de 
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la demanda de amparo, y se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Porvenir”, que se edita diariamente en esta ciudad de Monterrey. 

“…, hágase saber al tercero perjudicado que deberá presentarse en este Tribunal dentro del término de 30 
días, contados del siguiente al de la última publicación, y fijándose además, en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

En la inteligencia de que pasado el mencionado término, el tercero perjudicado no comparece por sí o 
apoderado que pueda representarlo, seguirá el trámite de este amparo directo, y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista…” 

Monterrey, N.L., a 6 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdo del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Oralia Janeth Alvarado Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 364383)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Civiles 
Federales en el Edo. de Méx. 

EDICTO 

Terceros perjudicados 
Gelacio Valdez Pichardo y Apolinar Valdez Pichardo. 
Al Margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial de la Federación.  
En cumplimiento al auto de cuatro de diciembre de dos mil doce, dictado por Octavio Bolaños Valadez, 

Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el 
juicio de amparo 921/2012-IV, promovido por Serafín Pichardo Mendoza, contra actos de los Magistrados que 
integran la Primera Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, Juez de 
Control del Distrito Judicial de Temascaltepec, Estado de México y Director del Centro Preventivo de 
Readaptación Social de Temascaltepec, Estado de México, consistente en la resolución dictada el dos de 
agosto de dos mil doce en toca 216/2012 (causa 22/2012), se les tuvo como terceros perjudicados y en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordenó emplazarlos por medio de los presentes edictos 
a este juicio, para que si a sus intereses convinieren se apersonen, entendiéndose que deben presentarse en 
el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
Estado de México, ubicado en calle Sor Juana Inés de la Cruz número 302 sur, colonia centro, Toluca, Estado 
de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí misma o, a través de apoderado o gestor en el plazo 
señalado, se continuará con la prosecución del presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les hará por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito, haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las diez horas con diez minutos del veinticinco de marzo de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional. queda a su disposición en la secretaría de este juzgado 
copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los cuatro 
de marzo de dos mil trece. doy fe. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado 

José Antonio Ruiz Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 364668) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

LONG LIFE DE IGUALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

(TERCERO PERJUDICADO). 
PRESENTE. 
LA JUEZA SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO, DICTO ACUERDO EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, EN EL QUE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A LONG LIFE DE IGUALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, A QUIEN LE RESULTA EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1756/2011; 
PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL GIL RUBIO EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR LOCAL 
JURIDICO DE IGUALA DE LA ADMINISTRACION GENERAL JURIDICA DEL SERVICIO. DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, 
RECLAMANDO EL OFICIO NUMERO DGRPP/1341/2011, EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA 
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA CANCELACION DEL 
GRAVAMEN, RELATIVO A LA INSCRIPCION DEL EMBARGO EN LA VIA ADMINISTRATIVA DE SIETE  
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, CON ASIENTO DEPRESENTACION NUMERO 694 
DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL DOS, SOLICITADO MEDIANTE OFICIO 322-SAT-12-II-05112,  
Y LA ANOTACION PREVENTIVA CON NUMERO DE ENTRADA 1040, SOLICITADA MEDIANTE OFICIO 
322-SAT-12-II-X-C-031. SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE 
DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 8 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Bianca Sayuri Mora Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 364894)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 572/2012, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, promovido por Jorgina Martínez Martínez, contra actos de la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, a seis de febrero de dos mil trece. 
Vistos; Ahora, tomando en consideración que mediante proveído de siete de enero del año en curso, se 

tuvo a la quejosa acreditando que se encuentra imposibilitada para cubrir el costo de los edictos respectivos 
para emplazar a los tercero perjudicados Carlos Abel Feria Reyes y/o Carlos Feria Reyes, y Estanislao 
Rodríguez Rodríguez, pues aún cuando cuenta con ingresos derivados de su empleo como enfermera, lo 
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cierto es que tiene dos dependientes económicos; motivo por el cual su ingreso es insuficiente para realizar la 
publicación respectiva; de igual forma se demostró que no fue posible llevar a cabo el emplazamiento a pesar 
de haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, por lo que, en atención a lo solicitado por la parte quejosa, con apoyo en el citado precepto, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada 
ley, procédase al emplazamiento de los terceros perjudicados Carlos Abel Feria Reyes y/o Carlos Feria 
Reyes, y Estanislao Rodríguez Rodríguez, mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del Consejo de 
la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber a los terceros 
perjudicados que el juicio de amparo número 572/2012, fue promovido por Jorgina Martínez Martínez, contra 
actos de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad, de quien reclama: “…Resolución del Recurso de Queja emitido en el Toca No. 99/2012 dictado 
en fecha 14 de marzo hogaño…”. 

Asimismo, hágase saber a los terceros de referencia que, deberán presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndoseles 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de los terceros perjudicados copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento.”. 

Atentamente 
Xalapa-Equez., Ver., a 6 de febrero de 2013. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Arnulfo Moreno Flores 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Ana María Avendaño Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 364964)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Para notificar al tercero perjudicado Oscar Alejandro Zaragoza Rodríguez, en el amparo 1105/2012, 
promovido por Mario Alberto Oscoy Maldonado, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos, mediante proveído de 
veintisiete de febrero de dos mil trece, para el efecto de que comparezca ante este juzgado por si o por 
apoderado que pueda representarlo, si así conviene a sus intereses, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio y haga valer sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Nadyelly López Guevara 

Rúbrica. 
(R.- 365021)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 

HERMOSILLO. 

TERCEROS PERJUDICADOS. 

1.- FRANCISCO JAVIER SIMON DOMINGUEZ 

2.- LO MEJOR DEL CAMPO, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RADICADA BAJO EXP. 515/2012 

DISFRUVERZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, RECLAMO EN LO 

ESENCIAL: LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, MEDIANTE AUTO DE TRES DE ABRIL DE 

DOS MIL DOCE, DE ADMITIR Y TENER POR PROBADA LA CESION DE DERECHOS DE TREINTA  

DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, LA CUAL FUE PRESENBTADA ANTE LA RESPONSABLE EL VEINTISIETE 

DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL 1121/2001, TRAMITADO ANTE LA 

RESPONSABLE. EN ATENCION A QUE FRANCISCO JAVIER SIMON DOMINGUEZ Y LO MEJOR DEL 

CAMPO, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TIENEN  

EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN 

QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, 

FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLES EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE 

SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL EXCELSIOR, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, Y REQUERIRLOS PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONEN AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN 

ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO 

HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA 

REPRESENTARLOS, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, 

AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE LES HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS 

NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES, ESTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN 

LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA  

LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: DISFRUVERZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TERCEROS PERJUDICADOS: FRANCISCO JAVIER SIMON DOMINGUEZ y LO MEJOR DEL CAMPO, 

SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 15 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup 
Rúbrica. 

(R.- 363941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Primer Circuito en México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 293/2011. 

Se notifica a: 
• Francisco Javier Ancona Infanzón. 
• Corredor Público número 33 de la Plaza Mercantil de Jalisco, Fernando Manuel Cámara Rodríguez. 
• Notario Público 31 en Nuevo Vallarta, Bahía de Banderas, Nayarit, licenciado José Luis Reyes Vázquez. 
• Jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Bucerías, Nayarit. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 293/2011, relativo al juicio ordinario civil número 

24/2008, seguido por José Zenón Anastacio Camarillo Fernández en contra de Blanca Alicia González 
Méndez hoy su sucesión y otros, se ordenó emplazar a ustedes, por medio de edictos por virtud de ignorarse 
sus domicilios y en su carácter de terceros perjudicados, la interposición del juicio de amparo directo ante el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acudan ante la citada 
autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F., a 27 de febrero de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Víctor Cedillo Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 364162)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito en Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO OCTAVO CIRCUITO, 
TLAXCALA, TLAXCALA. 

EDICTO.- A la tercera perjudicada, ANA LAURA TEMOLTZIN PEREZ, en el toca civil 83/2008-I, 
relacionado con el juicio ordinario mercantil 169/2006-E, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Tlaxcala, por proveído de quince de febrero de dos mil trece; en términos de lo establecido en el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de 
amparo directo promovido por Luis Enrique Salvador Temoltzin Durante o Salvador Temoltzin Durante, por su 
propio derecho y en su carácter de representante común de María Dolores Durante Hernández, Miguel Angel 
Temoltzin Durante, María Angélica Temoltzi Durante o María Angélica Temoltzin Durante, Rubén Antonio 
Temoltzin Durante o Rubén Temoltzin Durante, como en efecto se hace, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercera perjudicada, si a sus derechos conviene, en la inteligencia 
que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le practicarán por lista. Se hace notar 
que la copia de la demanda y del auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este tribunal. Expido el presente en Tlaxcala, Tlaxcala, a los quince días del mes de 
febrero del año dos mil trece, en cumplimiento a lo ordenado en el citado auto. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito 

Edna Claudia Rueda Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 364358) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-1 
EDICTO 

En el juicio de amparo número II-445/2012-1, promovido por RAUL ESPINOZA ALVARADO, contra actos 
del 1. Juez Tercero de Primera Instancia, de Córdoba, Veracruz, y otra autoridad, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero perjudicada GEORGINA HERNANDEZ SANCHEZ, en representación de 5. HERIBERTO 
CELESTINO MALDONADO BERNAL, por ignorarse su domicilio, a quien se hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado 
con copia simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con diez minutos del diecisiete de mayo de dos mil trece, y para su publicación por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibida que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 5 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 364182)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSOS: TERESA CHI SANCHEZ VIUDA DE HONG Y FERNANDO HONG CHI. 
TERCERA PERJUDICADA: RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 927/2012 III, promovido por Teresa Chi Sánchez Viuda de Hong y 

Fernando Hong Chi, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo de 
lo Civil, ambas del Distrito Federal y, por auto de dieciocho de enero del año en curso, se decretó que se 
había agotado la investigación para emplazar a la tercera perjudicada Recuperación de Comercio Interior, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable y con apoyo en el numeral 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de 
aplicación supletoria a la ley primeramente citada, se ordenó realizar el emplazamiento de la tercera 
perjudicada Recuperación de Comercio Interior, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, por 
medio de edictos a costa de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a la tercera perjudicada que tiene el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibida de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 364484) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

JORGE SAGGIANTE GARCIA 
En el Juicio de Amparo número 1250/2012, promovido por ANDRES BURZACO MALO, contra actos del 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SUBPROCURADOR DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, COORDINADOR DE AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO AUXILIARES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, FISCAL CENTRAL PARA LA 
ATENCION DE DELITOS FINANCIEROS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL y AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA UNIDAD D-5 DE LA FISCALIA CENTRAL PARA 
LA ATENCION DE DELITOS FINANCIEROS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, radicado en este el Juzgado, se reclama la resolución de diecinueve de octubre de dos 
mil doce, por la que se confirma la determinación de no ejercicio de la acción penal, y se ha señalado a usted 
como tercero perjudicado, y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres voces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo tanto, esta a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y se les ha saber que 
cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia y hagan valer sus derechos se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al 
artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 364489)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JOSE LUIS ARREGUI VALENCIA. 
ALEJANDRO ARREGUI VALENCIA. 
EFRAIN ARREGUI VALENCIA. 
SAKIRA ARREGUI LOPEZ. 
LIA ARREGUI LOPEZ. 
TERCEROS INTERESADOS 
En los autos del juicio de amparo 532/2012-II, tramitado ante este Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado, promovido por VICTOR HUGO ARREGUI VALENCIA, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala 
Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en donde el acto reclamado lo 
hizo consistir en: “…la resolución del día 3 tres del presente mes, dictada en el toca I-150/2011, la cual deja 
sin efectos el nombramiento de albacea definitivo que hizo a mi favor el Juez de Primera Instancia Civil de los 
Reyes, en cumplimiento de una resolución de amparo del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado…”, se han 
señalado como terceros interesados a JOSE LUIS, ALEJANDRO Y EFRAIN, todos de apellidos ARREGUI 
VALENCIA, SAKIRA y LIA, ambas de apellidos ARREGUI LOPEZ, y como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y uno de los periódicos de mayor circulación en la República de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2º., quedando a  
su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, se hace de su 
conocimiento también, que deberán presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir sus derechos si así lo estiman 
conveniente, apercibidos que de no comparecer dentro del término antes aludido, las subsecuentes 
notificaciones se les harán por medio de lista que se fijan en los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 14 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 364695) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 
A.D. 107/2012 

EDICTO 
Tercero perjudicadas “HOTEL PUNTA MAROMA” y “BAHIA MAROMA”, por conducto de quien legalmente 

las represente. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 107/2012, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO PROMOVIDA POR MIGUEL ANGEL OLIVA OLAN, EN CONTRA DEL LAUDO DE FECHA TRECE 
DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO EN AUTOS DEL JUICIO RECLAMATORIO LABORAL NUMERO 
563/2008, DEL INDICE DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE PLAYA DEL 
CARMEN, SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veinte de febrero de dos mil trece, se ordenó realizar el 
emplazamiento de las tercero perjudicadas “HOTEL PUNTA MAROMA” y “BAHIA MAROMA”, por conducto de 
quien legalmente las represente, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles 
saber a las aludido tercero perjudicadas que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa 
de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la 
resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 20 de febrero de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 364714)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

MOISES DAVILA HUESCA (PARTE TERCERA PERJUDICADA). 
En acuerdo de ocho de marzo de dos mil trece, dictado dentro del juicio de amparo 1941/2012 del índice 

del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, promovido por 
JULIO SOLIS NIÑO Y MAURICIO LEYVA MUÑOZ, en contra de los actos del JUEZ PENAL y DIRECTOR 
DEL CENTRO DE REINSERCION SOCIAL, AMBOS DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, (actos 
reclamados consistentes en: “---... auto de formal prisión de veintinueve de septiembre de dos mil doce, 
dictado dentro del proceso 159/2012, así como su ejecución material.---”), se ha señalado a usted MOISES 
DAVILA HUESCA, como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Reforma”, haciéndole saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo dentro del término de treinta días contados al día siguiente a la última 
publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o 
en la ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se 
le harán por lista aún las de carácter personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de 
la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías y copia del auto admisorio de demanda de amparo de 
catorce de diciembre de dos mil doce, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional  
del presente asunto LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de marzo de 2013. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 364721) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Jaime Arturo Sierra Cárdenas, T.V. de Uruapan, 
sociedad anónima de capital variable y Comcab, sociedad anónima de capital variable; por auto de doce de 
febrero de dos mil trece, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dichos terceros perjudicados, 
haciéndoles saber que en este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal se ventila el juicio de amparo 336/2009 promovido por Alejandro Cantú Jiménez, en representación de 
Radiomóvil Dipsa sociedad anónima de capital variable, contra actos del Pleno de la Comisión Federal  
de Telecomunicaciones y otras autoridades, los que hizo consistir en el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e interoperabilidad (PTI), juicio en el que se encuentran fijadas las nueve horas con cincuenta y 
cinco minutos del siete de marzo de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que 
en derecho proceda; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que se contarán a 
partir del siguiente al de la última publicación apercibidos que de no comparecer a imponerse de autos, las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia de los presentes edictos 
hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a los citados terceros perjudicados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Brenda Nayelli Rodea Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 364729)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 

Amparo Indirecto 341/2012-F 
Cuaderno Principal 341/2012-F 

EDICTO 

QUEJOSO: RAMSES FERNANDO ARREOLA SANCHEZ 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 341/2012-F promovido por RAMSES FERNANDO 

ARREOLA SANCHEZ, contra el auto de formal prisión dictado el uno de abril de dos mil once, por el Juez 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, por el delito de secuestro, 
ilícito previsto y sancionado por el artículo 117, fracción I y 118, fracción II, numeral 1 del Código Penal 
vigente del Estado, en autos de la causa penal 91/2011; ahora bien se hace constar que se dictó un proveído 
el diecisiete de agosto de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a la tercero perjudicada DORA HAYDE 
TRUJILLO CRUZ, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Q. Roo, a 2 de octubre de 2012. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Rocío Mendoza García 

Rúbrica. 
(R.- 364955) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 61/2012 del índice de este Tribunal, promovido por María 

Guadalupe Martínez Sotelo, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Cuarto de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el que se reclama la resolución 
de ocho de noviembre de dos mil doce, en la que se ordenó la reposición del procedimiento dentro de la 
causa penal 77/2009, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, que se instruye a la quejosa de referencia por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de delincuencia organizada; con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el 
emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Erick César Ruiz Plancarte, para el efecto de que comparezca 
ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto 
piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en 
el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días veinticinco de 
marzo, uno y ocho de abril de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 5 de marzo de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 364750)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 40/2012 del índice de este Tribunal, promovido por Cristian 

López Montoya y Gerardo Antonio Mendoza Zarate, contra actos del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito y Juez Sexto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en esta ciudad, en el que se reclama la resolución de diez de mayo de dos mil doce, en la que 
se confirmó el auto de formal prisión dictado por el Juez Sexto de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, dentro de la causa penal 34/2010, que se 
instruye a los quejosos de referencia por su probable responsabilidad en la comisión del delito de privación 
ilegal de la libertad; con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero 
perjudicado Lázaro Martín Pérez Umarán, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, 
ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en 
la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que 
en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su 
entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días veinticinco de marzo, uno y ocho de abril 
de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 5 de marzo de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 364752) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Cancún, Quintana Roo 

Amparo Indirecto 453/2012-D. 
Cuaderno Principal 453/2012-D 

EDICTO 
Se emplaza a la parte tercera perjudicada PAOLA ELIZABETH BALAM YAM. 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo Indirecto 453/2012-D, promovido por CLAUDIO GUTIERREZ 

FLORES, contra la audiencia de uno de febrero de dos mil once, dictada por el Juez para Adolescentes de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, en autos del expediente 16/2011, se dictó un 
acuerdo el treinta y uno de mayo de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a la tercera perjudicada 
PAOLA ELIZABETH BALAM YAM, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le 
manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto 
que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra 
del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá presentarse en 
este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las  ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 

Para su publicación en el "Diario Oficial de la Federación" por tres veces de siete en siete días. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Dario Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Jorge Rivelino Becerril Jardón 

Rúbrica. 
(R.- 364959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 856/2012 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo 856/2012, promovido por Pedro Díaz Francisco, por su propio derecho, y 
por Tonantzin Díaz Mejía, albacea de la sucesión a bienes de Yolanda Mejía Rojas, contra actos de la Sexta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Sexto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, 
consistentes en la resolución diecinueve de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 1675/2012 y su 
ejecución, derivado del expediente 272/2010; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de dieciséis de enero de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada, Compañía de Terrenos Mexicanos, Sociedad 
Anónima, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de quien la represente, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por 
edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción segunda del 
artículo 30 de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple 
de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 23 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 364961) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, ONCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 772/2011-III PROMOVIDO POR 
DAVID MANZUR FLORES, EN CONTRA DE RICARDO GARZA SALAZAR Y CARLOS GARZA MADERA Y/O 
RICARDO GARZA MADERA, DE FECHA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN 
AUTO POR EL CUAL SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA RICARDO GARZA SALAZAR Y 
CARLOS GARZA MADERA Y/O RICARDO GARZA MADERA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS POR LA PARTE 
ACTORA A SU DISPOSICION, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE 
ROTULON QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTA ORGANO JUDICIAL EN ACATAMIENTO AL AUTO 
DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO; EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA PRESENTADA EN LA VIA 
ORDINARIA MERCANTIL EN LA QUE LA PARTE ACTORA SEÑALO COMO PRESTACIONES: EL PAGO 
DE LA CANTIDAD DE USD $151346.33/100 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR COMO MONEDA DE USO LEGAL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, ASI COMO EL PAGO DE 
INTERESES LEGALES DEVENGADOS, EL PAGO POR CONCEPTO DE REPARACION DE DAÑOS Y LA 
INDEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS JUDICIALES. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Mauro Aja Canales 
Rúbrica. 

(R.- 365024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, 
SINALOA. 

TERCERA PERJUDICADA: PESQUERA SANTA RITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el expediente número 831/2012, relativo al juicio de amparo promovido por Andrés Cristerna 

Ballesteros, contra actos del juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, residente de esta ciudad y 
otras autoridades, de quien reclama el auto de veinte de septiembre de dos mil doce, dictado en el expediente 
18/2012 del índice de dicho órgano jurisdiccional. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se 
emplaza por este medio a la tercera perjudicada PESQUERA SANTA RITA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; se les hace saber que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las doce horas del veinte de febrero de dos mil trece, y que en la 
secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, 
fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda de 
amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer la tercera perjudicada de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlos, se les harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de 
carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACION DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA. 

Mazatlán, Sin., a 1 de febrero de 2013. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Rocío Osuna Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 365063) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 1201/2012-V 
EDICTO 

Quejoso: NAVISTAR FINANCIAL Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de Felipe Gómez 
Mont Landerreche. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
MIGUEL ANGEL Y MARIA ANTONIETA, AMBOS DE APELLIDOS DE LUICIO RIVERO. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1201/2012-V, promovido por NAVISTAR FINANCIAL 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE FELIPE GOMEZ MONT 
LANDERRECHE contra actos del JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
OTUMBA, ESTADO DE MEXICO y otra autoridad, se ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2o. quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, 
que se han señalado las ONCE HORAS DEL VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 19 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Silvia Pedroza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 365069)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 
EDICTO 

SRS. OTHON SAQUI BECERRA, LUIS JAVIER GARCIA CALDERON, MARIA ESTHER CRUZ DIEZ, 
JOSE EULOGIO ROMERO BECERRIL quien también se hace llamar JOSE EULOGIO GERMAN ROMERO 
BECERRRL, o JOSE EULALIO GERMAN ROMERO BECERRIL, o JOSE EULALIO ROMERO BECERRIL, 
OTHON SAQUI ALEJANDRE y MARCO ANTONIO ALVAREZ PERALTA. 

En el expediente del Juicio Especial Hipotecario promovido por SHARP ELECTRONICS CORPORATION 
SUCURSAL EN MEXICO, en contra de ELECTRONICA DEL NUEVO MILENIO, S.A. y RANCHO BOCA DE 
LIMA, S.A. DE C.V., expediente 137/2003, LA C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL DOCTORA RAQUEL MARGARITA GARCIA INCLAN, en cumplimiento a los autos del 26 de 
febrero y seis de marzo del año en curso, ordenó dar a conocer a ustedes el estado de ejecución de este 
juicio para los efectos de los Artículos 567 y 568 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
ya que se encuentran en proceso de remate los inmuebles que a continuación se describen, en cuyas partidas 
registrales aparece anotado un embargo a favor de ustedes, correspondiente al juicio laboral contenido en el 
exp. No. 95/Vl/2006/ll, promovido en contra de RANCHO BOCA DE LIMA, S.A. DE C.V., de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje No. 2 (o 6) de Tuxpan Ver. 

INMUEBLES EN PROCESO DE REMATE 
Parcelas 98, 109 y fracción de la 110 del lote denominado Boca de Lima del Municipio de Tecolutla, Ver.; 

parcelas 57, 61, 62 y 63 del mismo lote; parcelas 64, 95, 96 y 97 del lote 9 del citado lote; parcela 99 del 
mismo lote; parcelas 56 y 94 del mismo lote y fracción de la 27 también de Boca de Lima, todas inscritas a 
nombre de Rancho Boca de Lima, S.A. DE C.V. 

SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO MILENIO. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Patricia Ramírez Morfin 
Rúbrica. 

(R.- 365075) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero perjudicado 
VICTOR ADRIAN PARTIDA TERREROS, dentro de los juicios de amparo 963/2012-VIII, 964/2012-VIII y 
1043/2012-VIII, mediante escritos presentados el dieciocho y treinta de octubre de dos mil doce, 
comparecieron los quejosos MARIA DE JESUS PEREZ CORTES y EFREN BARRAGAN PEREZ a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en sus 
escritos iniciales de demanda por ese motivo, se iniciaron a trámite los juicios de garantías, del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto las 
fotocopias de las demandas de garantías quedan a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, las audiencias constitucionales tendrán verificativo a las NUEVE HORAS, NUEVE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA 
ECHAURY, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 26 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 365123)  

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo, iniciado 
mediante oficio número S.C.T.6.22.413.1213/2012 de fecha 15 de octubre de 2012, expedido por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el 
suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en el artículo 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y artículo 79 fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
emitió la resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.018.2013 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos 
del considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del 
permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, quedando imposibilitado el referido permisionario 
para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de que quede firme la 
presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra del permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA” 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo; CUARTO. En términos del 
considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana 
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Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso del 
permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía 
Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre del 
permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, 
se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada 
y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 8 de enero de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 364819)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASENCIO”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga, iniciado 
mediante oficio número S.C.T.6.22.413.1208/2012 de fecha 15 de octubre de 2012, expedido por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el 
suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y artículo 79 fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la 
resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.015.2013 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del 
considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario 
“JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASENCIO”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener 
un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de que quede firme la presente resolución; 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 
ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del 
permisionario “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASENCIO”, por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo 
de revocación iniciado en contra del permisionario “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASENCIO” por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo; CUARTO. En términos del 
considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana 
Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso del 
permisionario “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASENCIO” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía 
Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre del 
permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se 
informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de Revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre 
de 1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 8 de enero de 2013. 
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Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 364821)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo, iniciado 
mediante oficio número S.C.T.6.22.413.1231/2012 de fecha 18 de octubre de 2012, expedido por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el 
suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en el artículo 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y artículo 79 fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
emitió la resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.016.2013 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos 
del considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del 
permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, quedando imposibilitado el referido permisionario para 
obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de que quede firme la presente 
resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra del permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA” por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo; CUARTO. En términos del 
considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana 
Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso del 
permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre del permisionario 
referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada y que 
el expediente puede ser consultado en las oficinas de la unidad de asuntos jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre 
de 1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 8 de enero de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 364822) 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BANORTE 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

En los términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con el 
Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales, se comunica a los accionistas de Banco Mercantil del Norte, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (en lo sucesivo “Banorte” o la “Sociedad”), que 
en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 14 de febrero del 2013, se 
adoptaron, entre otras, las resoluciones siguientes: 
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1. Aumentar el capital social de la Sociedad en la cantidad de $366’695,427.10 (trescientos sesenta y seis 
millones seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos veintisiete pesos 10/100 moneda nacional), para 
alcanzar la suma de $7,891’688,376.40 (siete mil ochocientos noventa y un millones seiscientos ochenta y 
ocho mil trescientos setenta y seis pesos 40/100 moneda nacional). 

2. Emitir 3,666’954,271 (tres mil seiscientos sesenta y seis millones novecientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos setenta y un) acciones ordinarias, nominativas Serie “O”, con un valor nominal de $0.10 (diez 
centavos moneda nacional), cada una. 

3. El precio de suscripción será de $3.00 (tres pesos 00/100 moneda nacional), de los cuales $0.10 (diez 
centavos moneda nacional), serán aplicados a aumentar el Capital Social y el resto, o sea $2.90 (dos pesos 
90/100 moneda nacional), serán aplicados a la cuenta de “prima en venta de acciones”. 

4. Los tenedores de las acciones que estén en circulación tendrán preferencia, en proporción a aquellas 
de que sean titulares, para la suscripción de las nuevas acciones. Este derecho se ejercerá mediante pago en 
efectivo y en todo caso se concede a los accionistas un plazo de 15 (quince) días para su pago, contados 
a partir de la fecha de publicación del presente aviso, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Si después de que concluya el plazo mencionado, hubieren quedado nuevas acciones pendientes de 
suscripción y pago en los términos antes previstos, entonces los accionistas que hubieren ejercido su derecho 
de preferencia tendrán un derecho de preferencia adicional para suscribir dichas nuevas acciones en 
proporción a su participación en el capital social pagado, siempre y cuando no se contravenga lo previsto en el 
artículo Décimo Primero de los estatutos sociales. Dicho derecho de preferencia adicional podrá ser ejercido 
dentro de un plazo adicional de 10 (diez) días contados a partir de la fecha en que hubiere concluido el plazo 
inicialmente fijado para la suscripción y pago. Si concluido dicho plazo adicional aún quedaren acciones 
sin suscribir y pagar, entonces se aplicará lo dispuesto en los artículos Décimo Primero y Décimo Quinto, de 
los estatutos sociales. 

5. Emitir un certificado provisional que ampare la totalidad de las acciones que se emiten derivado del 
aumento del capital social acordado en las resoluciones anteriores y, en su oportunidad, emítase un nuevo 
título de acciones definitivo, que represente la totalidad de capital social íntegramente suscrito y pagado, el 
cual se canjeará contra la entrega de los anteriores. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Sociedad que el ejercicio del derecho de preferencia 
y el derecho de preferencia adicional se realizará a través del S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., dentro de los plazos antes señalados. 

Monterrey, N.L., a 1 de abril de 2013. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Héctor Avila Flores 
Rúbrica. 

(R.- 364823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.”, empresa Permisionaria del Servicio Público Federal de Carga, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.1232/2012 de fecha 18 de octubre del 2012, expedido por 
este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en 
consecuencia el suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en el artículo 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y artículo 79 fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.014.2013 en la cual resolvió: 
PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso 
otorgado a favor de la empresa permisionaria “OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.” quedando 
imposibilitada la referida empresa permisionaria para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco 
años contados a partir de que quede firme la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en 
el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa permisionaria “OPERADORA 
CONTINENTAL S.A. DE C.V.”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos 
de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la 
empresa permisionaria “OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario 
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Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
el Territorio del Estado de Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente 
resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a 
como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal, 
realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso de la empresa permisionaria 
“OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del servicio público federal que se encuentren activas a nombre del permisionario 
referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente 
puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre 
de 1978, de esta Ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 8 de enero de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 364824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, Permisionario del Servicio Público Federal de Turismo, iniciado 
mediante oficio número S.C.T.6.22.413.1230/2012 de fecha 18 de octubre del 2012, expedido por este Centro 
SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el 
suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en el artículo 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y artículo 79 fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
emitió la resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.017.2013, en la cual resolvió: PRIMERO. En 
términos del considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del 
permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, quedando imposibilitado el referido permisionario para 
obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de que quede firme la presente 
resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra del permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento 
administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA” por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días consecutivos en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo; CUARTO. En términos del 
considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte del Centro SCT, Quintana 
Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de la Ley de Caminos Puentes y 
Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la revocación del permiso del 
permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal 
Preventiva, las placas del servicio público Federal que se encuentren activas a nombre del permisionario 
referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se informa al 
interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente 
puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre 
de 1978, de esta Ciudad. 
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Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 8 de enero de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 364826)   

TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por medio de la presente, y en términos de lo dispuesto por los artículos noveno de los estatutos sociales, 
186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad 
Transcomunicador Mexiquense S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará 
a cabo en el domicilio social de la empresa, en primera convocatoria el día 24 de abril de 2013, a las diez 
horas, misma que se desarrollará de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Presidente del Consejo de Administración respecto 

del ejercicio social dos mil doce, a que hace referencia el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

II.- Discusión y, en su caso, aprobación del informe de los comisarios de la sociedad respecto del ejercicio 
social dos mil doce. 

III.- Discusión y, en su caso, aprobación de la ratificación de los miembros del Consejo de Administración y 
comisarios de la sociedad. 

IV.- Asuntos generales y designación de Delegado Especial. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 166 fracción IV y 172 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, queda en las oficinas de la sociedad, a disposición de los accionistas, el informe del Presidente 
del Consejo de Administración y de los comisarios de la sociedad. 

Ecatepec, Edo. de Méx., a 26 de marzo de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración Secretario del Consejo de Administración 

C. Juan José Sánchez Peláez C. Gustavo Hernández Cortes 
Rúbrica. Rúbrica. 

Tesorero del Consejo de Administración Comisario de la Sociedad 
C. Rafael Sánchez Osornio C. Luis Netzahualcóyotl Aguilar Amezcua

Rúbrica. Rúbrica. 
Comisario de la Sociedad 

C. Humberto Enríquez Maya 
Rúbrica. 

(R.- 365068)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ALMACENADORA KUEHNE + NAGEL, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
BALANCE GENERAL AL 28 DE FEBRERO DE 2013 

(cifras en pesos) 
ACTIVO  
Disponibilidades  0
Inversiones en Valores  
Títulos Disponibles para la Venta  49,381,319
Otras Cuentas por Cobrar (Neto)  438,304
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Inmuebles, Mobiliario y Equipo (Neto)  0
Otros Activos  
Cargos Diferidos, Pagos Anticipados e Intangibles  4,903,410
TOTAL ACTIVO  54,723,033
PASIVO  
Otras Cuentas por Pagar  
Impuestos a la Utilidad por Pagar 0 
Proveedores 32,237 
Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar 6,443,405 6,475,642
  6,475,642
Impuestos y PTU Diferidos (Neto)  0
Créditos Diferidos y Cobros Anticipados  446,623
TOTAL PASIVO  6,922,265
CAPITAL CONTABLE  
Capital Contribuido  
Capital Social 38,605,770 
Capital Ganado  
Reservas de Capital 10,541,126 
Resultado de Ejercicios Anteriores (2,308,814) 
Resultado Neto 962,686 _________
TOTAL CAPITAL CONTABLE  47,800,768
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  54,723,033
CUENTAS DE ORDEN  
Depósitos de Bienes 0 
Otras Cuentas de Registro 0 

“El saldo histórico del capital social al 28 de febrero de 2013 es de 35,440,000 pesos”. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Almacenes 

Generales de Depósito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas  
las operaciones de liquidación efectuadas por la organización auxiliar hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

http://www.cnbv.gob.mx 
El presente Balance General fue aprobado por el liquidador bajo la responsabilidad del directivo que  

lo suscribe. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2013. 

Delegado Fiduciario de Banco Interacciones, S.A. 
Manuel Velasco Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 365122)   

DRM CONSULTING GROUP, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Erika Liliana Vázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 365016) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, DIRECCION 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES. 

JUAN RAMON TIRADO ESTRADA, JOSE ANTONIO TIRADO ZATARAIN y FLORENTINO MORALES 
VALDEZ, de conformidad con el acuerdo de diez de septiembre de dos mil doce, en el que se les señaló como 
presuntos responsables en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
DGR/C/03/2011/R/08/024, derivado de la auditoría 283, denominada “Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Gerencia Divisional de Distribución Noreste”, practicada a la Comisión Federal de Electricidad, ya que 
presuntamente cometieron las irregularidades siguientes: JUAN RAMON TIRADO ESTRADA haber cobrado 
mediante el cheque número 040518, de siete de abril de dos mil ocho, de Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, $9’702,641.00 (NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), relativo al juicio con 
número de expediente 344/06; siendo que por sentencia judicial, de veintisiete de junio de dos mil siete, se 
condenó a la mencionada entidad al pago de una indemnización por $2’838,347.54 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.), sin 
contar con el auto del incidente de ejecución de sentencia, con lo que se causó un daño al patrimonio de la 
Comisión Federal de Electricidad por el importe de $9’702,641.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); JOSE ANTONIO TIRADO ZATARAIN haber 
cobrado mediante el cheque número 040517, de fecha siete de abril de dos mil ocho, de Banco Mercantil del 
Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, $9´709,441.00 (NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), relativo al juicio 
con número de expediente 364/2006, sin que existiera sentencia judicial o algún otro instrumento jurídico que 
obligara a la mencionada entidad al pago de esa indemnización, con lo que se causó un daño al patrimonio de 
la Comisión Federal de Electricidad por el importe de dicho pago; y FLORENTINO MORALES VALDEZ haber 
cobrado por conducto de su apoderada general, mediante el cheque número 040496 del tres de abril de dos 
mil ocho, de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, 
$14’234,121.00 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIUN 
PESOS 00/100 M.N.), relativo al juicio con número de expediente 364/2006, sin que existiera sentencia 
judicial o algún otro instrumento jurídico que obligara a la mencionada entidad al pago de esa indemnización, 
con lo que se causó un daño al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad por el importe de dicho 
pago; que, en todos los casos, en infracción a los artículos 89 y 100 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, fracción III, 241 y 261, párrafo primero, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ambos vigentes en la época de los hechos irregulares, la 
Comisión Federal de Electricidad les pagó por concepto de indemnizaciones por constitución de servidumbres 
legales de paso a favor de la citada empresa; por lo que con fundamento en los artículos 57, fracción I de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 2o. en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, en razón de que se desconocen sus domicilios, por acuerdo de fecha doce de 
marzo de dos mil trece, se determinó procedente citarlos por edictos, mediante publicaciones por tres días 
consecutivos, a efecto de que comparezcan personalmente, ante esta autoridad, a las audiencias a celebrarse 
en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, primer 
piso, colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 11:00, 
12:00 y 13.00 horas, respectivamente, del veinticuatro de abril de dos mil trece, y manifiesten lo que a su 
interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, pudiendo asistir acompañados de su abogado o 
persona de su confianza; apercibidos de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se les imputan y precluído su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se les pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 364723) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1010925 NATURELL y diseño 
Exped. P.C. 56/2012(C-26)516 

Folio 32210 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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DULCORP, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la Oficina Regional Occidente de este Instituto el día 3 de enero de 2012, y 

recibido en oficialía de partes de esta Dirección el día 6 del mismo mes y año, con folio de entrada 516, JOSE 
MARIA BARBA MUÑOZ, apoderado de la sociedad PROTEINA ANIMAL, S.A. DE C.V., presentó la solicitud 
de declaración administrativa de caducidad de la marca 1010925 NATURELL y diseño, propiedad de 
DULCORP, S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad 
Industrial, relacionado con el artículo 130 del mismo ordenamiento legal. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, PROTEINA ANIMAL, 
S.A. DE C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el termino señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio  
de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante 
decretos de 1o. de julio del 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y 
año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c, subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones 
I a III, V a VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1o., 3o.  
y 7o. primer párrafo, incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que Delega Facultades en 
los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999  
(con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de 
julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
8 de noviembre de 2012. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 364924) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
JOSE ALBERTO MARTINEZ VAZQUEZ 

vs. 
JOSE DE JESUS QUEZADA ACOSTA 

M. 835640 LIQUI-2 Y DISEÑO 
Exped. P.C. 2110/2011 (C-573) 19382 

Folio: 238 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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JOSE DE JESUS QUEZADA ACOSTA 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 835640 LIQUI-2 Y DISEÑO, promovido por Salvador Jiménez 
Rosales, apoderado de JOSE ALBERTO MARTINEZ VAZQUEZ, con fecha 14 de diciembre de 2012, y por 
oficio con folio de salida 36243, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben 
a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 835640 LIQUI-2 Y DISEÑO, propiedad de JOSE 
DE JESUS QUEZADA ACOSTA. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través 
de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con 
los artículo 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, en lo fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. tracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial  
de lo Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción 
V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o.  
y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos  
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda,  
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
9 de enero de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 364925) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Industrial 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

COSWAY (M) SDN BHD 
VS 

ARTEMIS SEGARRA OCASIO 
M. 882759 HAIR TEK Y DISEÑO 
Exped. P.C. 679/2012 (C-213) 6354 

Folio 6540 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
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Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 
marca 882759 HAIR TEK Y DISEÑO, promovido por CARLOS MALPICA HERNANDEZ, apoderado de 
COSWAY (M) SDN BHD, mediante oficio 6123 de fecha 28 de febrero de 2013, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“I.- Con fundamento en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, se declara 
administrativamente la caducidad del registro marcario 882759 HAIR TEK Y DISEÑO. 

II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la demandada a través de edictos en consecuencia, y a efecto de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de 
la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que contenga un extracto de la presente 
resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la 
presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el 
asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por 
cinco días hábiles, adicionales a efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo 
ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimento al presente requerimiento, se le 
impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, de conformidad con los artículo 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad lndustrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o. 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad lndustrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio  
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto 2 de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante 
decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año 
en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso 
c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de 
Cancelación y Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
4 de marzo de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 365120) 

AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0282, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Aguascalientes. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

  Tarifas 2013 
  Horario Normal 
  Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 19.00 45.24 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada    
Servicio de Estacionamiento en 6.56 12.29 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora    
Servicio de Estacionamiento en 1.34 2.62 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora    
Servicio de Abordadores Mecánicos, 222.71 399.43 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad    
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar 111.35 199.71 
Factor de cobro ($/Media Hora/unidad)   
Por servicio y por unidad    
Servicio de revisión a los pasajeros y  3.64 4.25 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($/Hora)    

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 226.33 25.89 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 

EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

CONCEPTO Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas)  

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por Derecho 
de Acceso 
Esporádico 

$432.00 $270.00 $354.00 $225.00 
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a Zona Federal 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $17.95 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365044)   

AEROPUERTO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0283, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico a 
Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto del Bajío. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Silao, Gto., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DEL BAJIO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 21.08 50.15 
Factor de Cobro ($/T.M.)    
Por Tonelada     
Servicio de Estacionamiento en 7.06 13.24 
Plataforma de Embarque    
y Desembarque    
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)    
Por Tonelada y por Media Hora     
Servicio de Estacionamiento en 1.53 2.96 
Plataforma de Permanencia    
Prolongada o Pernocta    
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)    
Por Tonelada y por hora     
Servicio de Abordadores Mecánicos, 227.78 408.51 
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de Pasillos telescópicos    
Aeropuentes y/o Sala Móvil     
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)    
Por Media Hora y por Unidad    
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  113.89 204.25 
Factor de cobro ($/Media Hora/unidad)    
Por servicio y por unidad    
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.20 4.88 
su equipaje de mano    
Factor de cobro ($/pasajero)    

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21   
durante el periodo de extensión de horarios    
Cuota por Hora ($)    

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 296.16 31.53 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DEL BAJIO 

CONCEPTO Autobús (más de 
20 pasajeros o más 

de 5 toneladas 

Automóvil  
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$488.00 $281.00 $365.00 $225.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DEL BAJIO 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $21.56 $41.52 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

(R.- 365059) 
AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0284, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Guadalajara. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013
 Horario Normal Horario Crítico
 Nacional Internacional Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 16.92 43.68 25.34 65.59 
Factor de Cobro ($/T.M.)     
Por Tonelada     
Servicio de Estacionamiento en 5.79 11.80 8.67 17.70 
Plataforma de Embarque     
y Desembarque     
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)     
Por Tonelada y por Media Hora     
Servicio de Estacionamiento en 1.66 3.23 1.80 3.52 
Plataforma de Permanencia     
Prolongada o Pernocta     
Factor de Cobro($/T.M./HORA)     
Por Tonelada y por hora     
Servicio de Abordadores Mecánicos, 197.17 384.63 295.75 576.95 
de Pasillos telescópicos     
Aeropuentes y/o Sala Móvil      
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)     
Por Media Hora y por Unidad     
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar 98.58 192.30 147.87 288.47 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)     
Por servicio y por unidad     
Servicio de revisión a los pasajeros y  3.49 4.41 5.27 6.63 
su equipaje de mano     
Factor de cobro ($/pasajero)     

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21    
durante el periodo de extensión de horarios     
Cuota por Hora ($)     

 
 Nacional Internacional
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 281.52 33.78 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

Concepto Autobús 
(más de 20 
pasajeros o 

más de 5 
toneladas) 

en Terminal 
Terrestre 

Autobús (más de 20 
pasajeros o más de 5 
toneladas); Vagoneta 
(más de 6 pasajeros y 

Automóvil (5 pasajeros) 
en áreas diferentes a la 

Terminal Terrestre 

Automóvil 
(5 pasajeros) 
en Terminal 

Terrestre 

Vagoneta 
(más de 6 
pasajeros) 

en Terminal 
Terrestre 

Ambulancia
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Tarifas por 
Derecho de 
Acceso 
Esporádico a 
Zona Federal  

$516 $1,032 $303 $387 $225 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $29.18 $65.10 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

(R.- 365045)   
AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0285, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional) y Cuota por extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Hermosillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 20.78 49.41
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 
Servicio de Estacionamiento en 7.07 13.27
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)
Por Tonelada y por Media Hora 
Servicio de Estacionamiento en 1.60 3.13 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 205.01 367.66 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
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Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  102.50 183.83 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.43 5.20 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 304.96 32.65 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

Concepto Autobús (más de 
20 pasajeros o más 

de 5 toneladas) 

Automóvil  
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$488.00 $281.00 $365.00 $225.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $21.32 $41.52 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365062) 

AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210-0220, de fecha 27 de febrero de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico 
a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de La Paz. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 21.12 50.22 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 7.22 13.59 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
Servicio de Estacionamiento en 1.47 2.89 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por Hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 239.17 428.94 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  119.58 214.47 
Factor de cobro ($/Media Hora/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.37 5.09 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 309.67 31.53 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

CONCEPTO Autobús (más de 20 pasajeros 
o más de 5 toneladas) 

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por Derecho 
de Acceso 

$432.00 $270.00 $354.00 $225.00 
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Esporádico 
a Zona Federal 

* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 
Ley de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $22.45 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

(R.- 365048)   
AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0286, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico a 
Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Los Mochis. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 20.43 48.56
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 
Servicio de Estacionamiento en 7.06 13.24
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)
Por Tonelada y por Media Hora 
Servicio de Estacionamiento en 1.49 2.94 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 233.85 419.42 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
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Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  116.93 209.70 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  4.39 5.11 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional 
 Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 290.53 29.27 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

CONCEPTO Autobús (más de 
20 pasajeros o más 

de 5 toneladas) 

Automóvil  
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$432.00 $270.00 $354.00 $225.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $17.95 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365060) 

AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0221, de fecha 27 de febrero de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
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Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico a 
Zona Federal y Estacionamiento de Público, en el Aeropuerto de Manzanillo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Manzanillo, Col., a 21 de marzo de 2013 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE MANZANILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 19.00 45.23 
Factor de Cobro ($/T.M.)    
Por Tonelada    
Servicio de Estacionamiento en 6.56 12.29 
Plataforma de Embarque    
y Desembarque    
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)    
Por Tonelada y por Media Hora    
Servicio de Estacionamiento en 1.34 2.62 
Plataforma de Permanencia    
Prolongada o Pernocta    
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)    
Por Tonelada y por hora    
Servicio de Abordadores Mecánicos, 222.71 399.42 
de Pasillos telescópicos    
Aeropuentes y/o Sala Móvil     
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)    
Por Media Hora y por Unidad    
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  111.35 199.71 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)    
Por servicio y por unidad    
Servicio de revisión a los pasajeros y  3.64 4.25 
su equipaje de mano    
Factor de cobro ($/pasajero)    

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.16  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 234.22 28.15 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

CONCEPTO Autobús (más de 
20 pasajeros o más 

Automóvil  
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 
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de 5 toneladas) 
Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$432.00 $270.00 $354.00 $225.00 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 
de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $21.32 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365057)   

AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0287, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico  
a Zona Federal y Estacionamiento de Público, en el Aeropuerto de Mexicali. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., a 21 de marzo de 2013. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
AEROPUERTO DE MEXICALI 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
  Tarifas 2013 
  Horario normal 
  Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

19.45 46.26

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.70 12.59

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.37 2.67 
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Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos telescópicos 
Aeropuentes y/o Sala Móvil  
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

227.78 408.51 

Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad) 
Por servicio y por unidad 

113.89 204.25 

Servicio de revisión a los pasajeros y  
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

3.64 4.25 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,572.21   
  
  

 
  Nacional Internacional 
  Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 292.78 22.52 

 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

CONCEPTO Autobús (más de 20 
pasajeros o más de 5 

toneladas 

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más de 
6 pasajeros)  

Ambulancia 

Tarifas por Derecho de 
Acceso Esporádico a 

Zona Federal  

$432.00 $270.00 $354.00 $225.00 

Nota:  
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la  

Ley de la materia. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de 

vehículos 
$30.30 N/A 

 
Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la  

Ley de la Materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365049) 

AEROPUERTO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0222, de fecha 27 de febrero de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
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Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico a 
Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Morelia. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE MORELIA 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal 
 Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 19.45 46.26 
Factor de Cobro ($/T.M.)   
Por Tonelada   
Servicio de Estacionamiento en 6.70 12.59 
Plataforma de Embarque   
y Desembarque   
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA)   
Por Tonelada y por Media Hora   
Servicio de Estacionamiento en 1.37 2.67 
Plataforma de Permanencia   
Prolongada o Pernocta   
Factor de Cobro ($/T.M./HORA)   
Por Tonelada y por hora   
Servicio de Abordadores Mecánicos, 227.78 408.51 
de Pasillos telescópicos   
Aeropuentes y/o Sala Móvil    
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD)   
Por Media Hora y por Unidad   
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar.  113.89 204.25 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad)   
Por servicio y por unidad   
Servicio de revisión a los pasajeros y  3.64 4.25 
su equipaje de mano   
Factor de cobro ($/pasajero)   

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21  
durante el periodo de extensión de horarios   
Cuota por Hora ($)   

 
 Nacional Internacional
 Pesos Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto 272.51 31.52 

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 

Concepto Autobús (más de Automóvil Vagoneta (más Ambulancia 



Lunes 1 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL 107 

20 pasajeros o más 
de 5 toneladas) 

(5 pasajeros) de 6 pasajeros) 

Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$432.00 $270.00 $354.00 $225.00 

Nota:  
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley  
de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $21.32 N/A 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365055)   

AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0288, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Salas Móviles 
y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto (Nacional e 
Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso Esporádico a 
Zona Federal y Estacionamiento de Público, en el Aeropuerto de Puerto Vallarta. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Puerto Vallarta, Jal., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013 
 Horario Normal Horario Crítico 
 Nacional Internacional Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 16.39 42.34 24.56 63.55 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 
Servicio de Estacionamiento en 5.67 11.55 8.50 17.35 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
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Por Tonelada y por Media Hora 
Servicio de Estacionamiento en 1.66 3.24 1.81 3.53 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 
Servicio de Abordadores Mecánicos, 187.14 365.08 280.72 547.61 
de Pasillos telescópicos 
Aeropuentes y/o Sala Móvil  
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 
Servicio de abordadores mecánicos, aerocar 93.57 182.54 140.35 273.79 
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad) 
Por servicio y por unidad 
Servicio de revisión a los pasajeros y  3.37 4.24 5.06 6.38 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 2,572.21 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

 
 Nacional Internacional   
 Pesos Dólares   
Tarifa de Uso de Aeropuerto 251.11 29.27   

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

CONCEPTO Autobús (más de 
20 pasajeros o más 

de 5 toneladas) 

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$516.00 $303.00 $387.00 $225.00 

Nota:  
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

CONCEPTO TARIFA PROMEDIO POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $23.56 $41.52 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365053) 

AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio número 4.1.210.-0291, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas Aplicables a los Servicios Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento  
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en Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes,  
Salas Móviles y/o Aerocares), Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Tarifa de Uso de Aeropuerto  
(Nacional e Internacional), Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados, Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal y Estacionamiento Público, en el Aeropuerto de Tijuana. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
oficio de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 21 de marzo de 2013. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 Tarifas 2013
 Horario normal Horario crítico
 Nacional Internacional Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

16.38 42.28 24.54 63.46

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

5.61 11.50 8.46 17.25

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

1.44 2.81 1.58 3.06

Servicio de Abordadores Mecánicos, 
de Pasillos telescópicos 
Aeropuentes y/o Sala Móvil  
Factor de Cobro($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

191.40 373.36 287.08 560.05

Servicio de abordadores mecánicos, 
aerocar.  
Factor de cobro ($/MEDIA HORA/unidad) 
Por servicio y por unidad 

95.71 186.68 143.54 280.02

Servicio de revisión a los pasajeros y  
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) 

3.05 3.87 4.61 5.79

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,572.21  
 
 

 
 Nacional Internacional  
 Pesos Dólares  
Tarifa de Uso de Aeropuerto 267.80 25.90  

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América. 

Nota: Estos precios no incluyen IVA. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO ESPORADICO A ZONA FEDERAL 
EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
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CONCEPTO Autobús (más de 20 
pasajeros o más de 

5 toneladas 

Automóvil 
(5 pasajeros) 

Vagoneta (más 
de 6 pasajeros) 

Ambulancia 

Tarifas por Derecho de Acceso 
Esporádico a Zona Federal 

$516.00 $303.00 $387.00 $225.00 

Nota:  
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la  

Ley de la materia. 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

CONCEPTO TARIFA POR HORA VALET PARKING 
Tarifa del estacionamiento de vehículos $31.54 $65.03 

Nota: 
* Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la Ley 

de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 365051)   

GONZALEZ CAMARGO Y ASOCIADOS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 363764) 

 PEROMIN, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 28 DE FEBRERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 12 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Rogelio Antonio Barrios Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 364324)  
PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA  

DE BLANCOS MAX, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 
 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Erika Liliana Vázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 364653) 

 GRUPO ELEDI, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE FEBRERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 

Liquidador 
Erika Liliana Vázquez Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 364656)  

 


